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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dos de agosto dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2020 00193 00 
  

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición 

propuesto por el vocero judicial de la parte demandada, contra la decisión 

adoptada en auto de calenda 5 de mayo de 2021, por el cual no se tuvo en 

cuenta la contestación de la demanda, ni el recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago propuestos por la abogada Jenny Paola Sánchez 

Martínez, por ausencia de mandato judicial. Para el fin se expone: 

 

1. Sostiene el recurrente que el juzgado no tuvo en 

cuenta el poder otorgado por no haberse remitido desde el correo de 

notificaciones de la sociedad demandada y no contar con presentación 

personal ante notario, decisión que considera no ajustada a derecho por las 

siguientes razones: 

 

En primer lugar, el poder se confirió a una persona jurídica, 

efecto por el cual, el Decreto 806 de 2020, no contempló una formalidad 

específica, pues las exigencias allí previstas solamente aplican a los 

abogados como personas naturales, por ello no le es dable al juzgado exigir 

requisitos adicionales a los previstos en dicha normatividad, como lo es la 

autenticación o presentación personal ante notario.  

 

Ahora, con fundamento en que el poder no se confirió en 

debida forma, el juzgado decide no tener en cuenta las actuaciones 

subsiguientes, esto es, el recurso propuesto contra el mandamiento de pago 

y la contestación de la demanda, decisión que lesiona los derechos de los 

demandados, pues no se les permitió ejercer su derecho a la defensa por una 

deficiencia que puede ser fácilmente subsanable con la remisión del correo 

desde el canal electrónico de la sociedad demandada. 

 

Aunado a ello, el precepto 2º y 11º del C.G. del P., señalan 

que la norma procesal debe propender a la efectividad de los derechos 

reconocidos por la ley sustancial, y no impedir el acceso a la administración 
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de justicia, con sustento en requisitos meramente formales, pues en todo 

caso prevalecerá el derecho sustancial en aras de proteger los derechos e 

intereses de las personas.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre 

el defecto procedimental por excesivo ritual manifiesto, evento en el que nos 

encontraríamos, por un apego a la norma procesal, que desconoce el derecho 

a la defensa de los demandado, al tener como consecuencia, si se quiere, la 

más extrema de todas, al determinar que los demandados guardaron silencio, 

sin tener en cuenta los argumentos expuestos en su defensa.  

 

Señaló que, si bien es cierto no se allegó prueba sobre la 

remisión del poder desde el canal electrónico de la sociedad demandada, no 

es menos que, el poder fue remitido a través de mensaje de datos vía 

Whatsapp, el 17 de noviembre de 2020 y se allegó la remisión desde el correo 

electrónico del demandado a los apoderados, por lo cual, este cumpliría las 

exigencias del Decreto 806 de 2020. 

 

Por consiguiente, solicitó al despacho revocar el aludido 

proveído, para en su lugar, reconocerle personería jurídica como apoderada 

sustituta de la sociedad Borrero & illidge Advisors S.A.S., y tener en cuenta 

el recurso de reposición radicado el 17 de noviembre de 2020 y la 

contestación de la demanda allegada el 26 de noviembre de 2020. 

 

2. A tono con los argumentos esbozados por el 

recurrente, el juzgado advierte que la providencia censurada será revocada, 

por las razones que a continuación se expresan.  

 

Indica el artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020 que: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento … Los poderes otorgados por personas inscritas 

en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 
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Dicho lo anterior, y frene al caso en concreto, se advierte 

que, el señor Juan Manuel Soto de la Cruz quien actúa en nombre propio y 

en representación de la sociedad ACCIÒN VERDE S.A.S., confirió poder 

especial a la sociedad Borrero & Illidge Advisors S.A.S., entidad que a su vez 

sustituyó el poder a la abogada Jenny Paola Sánchez Martínez.  

 

Mandato judicial que si bien se confirió mediante mensaje 

de datos, en su oportunidad no se acreditó que el mismo hubiese sido 

remitido desde el canal electrónico inscrito por la sociedad ejecutada al correo 

electrónico de la firma de abogados, con el fin de relevarse de la exigencia 

de la presentación personal o reconocimiento de la firma que contempla el 

artículo 74 del C.G. del P., conforme lo enseña la citada normatividad.  

 

Pese a ello, considera este despacho que tal deficiencia 

pudo ser subsanada por la parte demandada, mediante la remisión del poder 

a través del canal electrónico inscrito por la sociedad ejecutada, sin que ello 

comportara de tajo la imposibilidad de tener en cuenta el recurso de 

reposición y la contestación de la demanda allegada, pues las consecuencias 

procesales que se derivan de ello resultan ser altamente nocivas para los 

intereses y derechos del demandado.  

 

En esos términos, el despacho considera que le asiste razón 

a la recurrente, en el sentido de que la decisión cuestionada cercena el 

derecho de defensa del demandado, por una deficiencia en el poder 

meramente formal que en todo caso pudo ser subsanada, sin que conllevara 

a las gravísimas consecuencias procesales de no tener en cuenta la defensa 

esgrimida. En virtud de la primacía del derecho sustancial, que determina que 

las exigencias procesales hayan perdido su excesivo rigor permitiendo una 

aplicación más flexible acorde con la finalidad que se quiere lograr, en este 

caso, el ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le asiste a la 

pasiva.  

Al margen de lo anterior, se avista que el recurrente acreditó 

la remisión del poder conferido por el señor Juan Manuel Soto de la Cruz, a 

través de la dirección electrónica inscrita en el registro mercantil de la 

sociedad que representa, al canal electrónico de su apoderado judicial, por lo 
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cual, se tendrá en cuenta a las voces del artículo 5º del Decreto Legislativo 

806 de 2020. (Archivo No. 013 c.3) 

 

3. Por lo anterior, y sin más consideraciones que se 

tornan inanes, es del caso REVOCAR los numerales 2, 3 y 4 del auto adiado 

5 de mayo de 2021, para en su lugar, tener en cuenta que los demandados 

Juan Manuel Soto de la Cruz y la sociedad Acción Verde S.A.S., dentro de la 

oportunidad legal respectiva, presentaron recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago y formularon excepciones de mérito.  

 

Téngase en cuenta que la parte actora, descorrió el traslado 

del recurso de reposición incoado por el demandado.  

 

Reconózcase personería para actuar a la abogada Jenny 

Paola Sánchez Martínez, como apoderada sustituta de la parte demandada, 

en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

   Notifíquese. 

   El Juez,  

  JAIME CHÁVARRO MAHECHA     
                                                                    (2) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.S.S 

 
 
 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 

A.M. 
 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretario 

03/08/2022
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dos de agosto dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2020 00193 00  
 
En esta ocasión procede el despacho a resolver el recurso de 

reposición formulado por la apoderada judicial de la parte demandada, contra el 

mandamiento de pago adiado el 21 de julio de 2020, corregido el 19 de agosto 

siguiente. Para el fin se expone: 

 

 1. Sirven de fundamento a su inconformidad, en síntesis, los 

siguientes argumentos: 

  

(i) Ineptitud de la demanda, por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones: Sostuvo que, la demanda 

carece de los anexos de ley, por cuanto no se aportó poder alguno para iniciar la 

presente acción, pese que dicha entidad actúa por medio de apoderada judicial; así 

como tampoco el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante, contraviniendo lo prescrito por el artículo 84 del C. G. del P. 

 

(ii) No cumplimiento de los requisitos del título valor ni de 

título ejecutivo respecto del pagaré No. 692883: Señaló que, la entidad demandante 

se limitó a consignar una sola cifra en el documento sin hacer mención a que 

obligación u obligaciones obedece, pero en el escrito de demanda señala que dicho 

monto corresponde a tres (3) obligaciones de valores diferentes, sin que ello sea 

discriminado en el pagaré, por lo que no contiene la obligación en su literalidad ni 

los derechos que en él se incorporan.  

(iii) No cuenta con la autorización del avalista para ser 

llenado: Expuso que, el pagaré No. 692883 fue suscrito con espacios en blanco, por 

lo cual, la ley exige que para ser diligenciado debe hacerse con estricto apego a las 

instrucciones dadas por el suscriptor, sin embargo, quien otorgó la autorización para 

su diligenciamiento fue únicamente la sociedad ACCIÓN VERDE S.A.S, mientras 

que la del señor JUAN MANUEL SOTO DE LA CRUZ se haya ausente. Por lo que, 

las obligaciones contenidas en el aludido documento cambiario no le son exigibles 

al avalista, en tanto que no otorgó autorización alguna para su diligenciamiento.  

 

(iv)  No cumplimiento de los requisitos de título ejecutivo 

respecto del pagaré No. 9372020107: Sostiene que, dicho caratular no constituye 

plena prueba en contra del señor Juan Manuel Soto de la Cruz, por cuanto este no 

suscribió el título, sino que, únicamente se obligó la sociedad Acción Verde S.A.S. 
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Además, no se allegó en su totalidad los documentos que lo componen, lo que 

impide soportar la presente ejecución. 

 

Por lo anterior, solicitó revocar el mandamiento de pago 

integralmente. 

 

2. El procurador judicial de la parte demandante, a fin de 

desvirtuar las alegaciones de la pasiva, se pronunció en los siguientes términos: 

(i) Precisó que, la demanda fue allegada con los anexos de 

ley, incluyendo el poder que le fue conferido junto con el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad demandante vigente al momento de la 

presentación de la demanda. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades o 

violación al debido proceso, con sustento en lo previsto en el numeral 1º del artículo 

100 del Código General del Proceso, se remitió copia al demandado de dichas 

documentales.  

 

(ii) Frente al no cumplimiento de los requisitos del título 

valor, ni título ejecutivo respecto del pagaré No.  692883, señaló que, si bien es 

cierto en la demanda se dijo que las obligaciones Nº 06800006700403922- 

06700006700429191 y 5474820004016074 se encuentran contenidas en el aludido 

título, ello se encuentra soportado en el numeral 2 de la carta de instrucciones que 

reza: “El monto por capital será igual al valor del capital de todas las obligaciones 

exigibles a favor del Banco Davivienda S.A.”.  

 

 Así mismo, dicho cartular cumple todos y cada uno de los 

requisitos previstos por el precepto 422 del citado código, siendo este un documento 

simple que por sí solo presta mérito ejecutivo.  

 

(iii) En cuanto a la ausencia de firma del señor Juan Manuel 

Soto de La Cruz, en la carta de instrucciones del pagare No. 692883, señaló que, el 

precitado actuó como avalista, por lo cual, la norma no prevé que deba otorgar 

instrucciones para el diligenciamiento del pagaré, pues la carta de instrucciones es 

una acto jurídico bilateral celebrado entre el tenedor y beneficiario del título valor, 

por ende, no se puede considerar como un acto multilateral donde se deba incluir al 

avalista para efectos de la exigibilidad de la obligación garantizada por este. En ese 

orden, quien otorga las instrucciones para diligenciar el pagare en blanco, 

solamente es el aceptante y/o suscriptor quien en ultimas es el beneficiario del título.  

 

(iv) Finalmente, frente a la falta de requisitos formales del 

pagaré No. 9372020107 para ser considerado título ejecutivo, señaló que, el mismo 
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contiene unas obligaciones claras, expresas y exigibles, y que en aras de evitar 

futuras nulidades allegó nuevamente el aludido documento cambiario.    

 Conforme sus alegaciones, teniendo en cuenta que los títulos 

valores báculo de la presente ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles, solicitó mantener incólume la decisión atacada. 

 

3. En punto a esos temas, el despacho considera: 

 

Sea lo primero precisar que conforme lo dispuesto en el 

memorado artículo 422 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)”; a su turno la norma 430 

prevé que “presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 

legal”. Y que “los requisitos formales del título ejecutivo solo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 

ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por 

medio de dicho recurso”. 

 

Y en el precepto 442 # 3º ibidem, se establece que “… los hechos 

que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra 

el mandamiento de pago”. 

 

En razón de las normas citadas, se puede concluir que solo 

pueden alegarse por vía de reposición contra el mandamiento de pago las 

discusiones que se centren en dilucidar la existencia de requisitos formales que 

puedan poner en duda que se trate de un título claro, expreso y exigible; además 

de excepciones previas, entre otros eventos.  

 

La parte demandada en su recurso aduce que no se debió librar 

mandamiento de pago por cuanto los títulos valores -pagaré No. 692883 y 

9372020107-, no cumplen los requisitos legales para ser considerados título valor 

ni título ejecutivo. 

 

Al respecto, conviene memorar que el artículo 709 del Código 

de Comercio establece que, además de lo dispuesto en el canon 621 ib., el pagaré 

debe cumplir con las siguientes exigencias: “1) La promesa incondicional de pagar 

una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse 
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el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 

vencimiento”. 

 

Al tenor de lo anterior, para que cartulares de ese linaje  

puedan ser considerados como títulos de ejecución y por lo tanto preste mérito 

ejecutivo, deben concurrir los requisitos de la claridad, expresividad y 

exigibilidad, es decir de donde puede ser inferida la obligación ejecutada a cargo 

del demandado, sin ambages. 

 

Y una vez revisados los títulos valores allegados como base de 

la presente ejecución, se encuentra, en ellos esos requisitos. 

 

Téngase en cuenta que si bien es cierto el pagaré No. 692883, 

fue diligenciado por el valor total de $92’333.093, cuando en la demanda se señaló 

que este valor comprendía los saldos insolutos de las obligaciones 

06800006700403922- 06700006700429191 y 5474820004016074, ello en nada 

resta claridad ni expresividad al título, pues este monto se diligenció conforme la 

autorización otorgada en la carta de instrucciones, según se sostuvo; por lo cual, le 

corresponderá al demandado en su debida oportunidad desvirtuar si este se hizo 

con apego o no a las instrucciones allí dejadas, aspecto que atañe al fondo del litigio, 

controversia que, en puridad, no se ubica en el escenario de la formalidad de dichos 

documentos.  

 

Frente al reparo consistente en falta de firma del avalista Juan 

Manuel Soto de la Cruz en la carta de instrucciones del aludido pagaré, debe decirse 

que, aun cuando dicha firma no aparezca inmerso en tal documento, no es menos 

que, el mismo si suscribió el pagaré en nombre propio, lo que legitima el ejercicio 

de la acción cambiaria directa en contra de este. (a. 625 c.co.). 

 

De otra parte, en cuanto al pagaré No. 9372020107, se tiene que, 

allí se obligaron cambiariamente tanto la sociedad ACCIÓN VERDE S.A.S, como la 

persona natural Juan Manuel Soto de la Cruz, pues este último firmo en calidad de 

aval, por lo cual, el cartular constituye plena prueba en contra de este, contrario a lo 

afirmado por la recurrente. 

 

Finalmente, en lo que atañe a la excepción previa de ineptitud de 

la demanda por falta de los requisitos formales, el despacho, advierte que, si bien 

es cierto con la presentación de la demandada se omitió anexar el certificado de 

existencia y representación legal de la entidad demandante, no es menos que, tal 

deficiencia fue superada en el traslado del recurso, al remitirse dicha documental 
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(Archivo 31 c.1); y respecto al poder conferido a la Dra. Claudia C. Velásquez 

Convers, se observa que el mismo fue allegado con la presentación de la demanda, 

por lo cual no existe sustento fáctico ni legal para dar paso a la excepción propuesta.  

 

Así las cosas, ante la improsperidad de todos los reparos 

elevados, se negará el recurso horizontal propuesto. 

 

Ahora bien, ante la interposición del recurso de reposición contra 

la orden de apremio, se suspendieron los términos de traslado del demandado a fin 

de contestar la demanda, razón por la cual la secretaría deberá proceder a su 

control, para que una vez fenezca el mismo, las presentes diligencias ingresarán al 

despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

4. Por lo expuesto y con base en ello, se NIEGA el recurso de 

reposición propuesto contra la orden de apremio. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 

del C.G. del P., contabilícese el término legal de 10 días con los que cuenta el 

demandado para contestar la demanda y proponer excepciones, o si es su deseo, 

ratificarse en la contestación allegada, los cuales empiezan a correr a partir de la 

notificación del presente auto. 

  

 Notifíquese. 

El Juez, 

 

                               JAIME CHÁVARRO MAHECHA   

                                                               (2) 
      

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 

A.M. 
 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretario 

L.S.S. 

 
 
 
 
 
 

03/08/2022



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dos de agosto dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2022 00167 00 
          

Se inadmite la demanda del radicado de la referencia,  

conforme el artículo 90 del C. G del P., para que se cumpla lo siguiente: 

 
1. Aclárese la calidad en la que se involucra en esta 

controversia a CAMILO ANDRÉS CASTAÑEDA GUZMÁN y JUAN VICENTE 

CASTAÑEDA BAQUERO, en punto a petitum y causa petendi. 
 

2. Preséntese el juramento estimatorio de conformidad 

con las reglas previstas en el precepto 206 del indicado código, estimando 

razonadamente la indemnización de perjuicios a que se contraen las 

pretensiones 4a. y 5a., bajo juramento, con discriminación de cada uno de 

sus conceptos; rubros que, de todas maneras deben coincidir con las 

condenas a que se refieren las pretensiones. 

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 
 Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado fijado hoy                                        , a la hora 
de las 8.00 A.M. 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria  

L.S.S. 

 

03/08/2022



 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dos de agosto de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 110013103025 2022 00234 00 

          
 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte 

de la Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del 

C. G del P., para que se complemente la demanda, indicando la dirección 

electrónica o el canal digital donde recibirá notificaciones el demandado Juan 

Andrés Díaz Pedreros. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P., en concordancia con el precepto 

6 de la Ley 2213 de 2022.  En caso de desconocerla, así deberá manifestarlo.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  
D.C. 

 Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado fijado hoy                                        , a la hora 
de las 8.00 A.M. 
 

 
KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
DLR 
 
 
 
 
 
 

03/08/2022
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dos de agosto de dos mil veintidós. 

 
Radicado. 1100131030 25 2022 00236 00 

 
Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de los 

requisitos de los artículos 422 y 468 del C. G. del P., y con fundamento en lo dispuesto por 

el precepto 430 de la misma codificación, el juzgado dispone: 

 

 Librar mandamiento ejecutivo para la efectividad de la garantía real en 

contra de GLORIA GLADYS FORERO BERNAL, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague en favor del BANCOLOMBIA 

S.A. las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. PAGARÉ No. 2273 320173040 
 

1.1. $3.686.866,oo por concepto de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas, correspondientes a los meses de enero a junio de 2022, conforme fueron 

discriminadas en el líbelo introductor. 

 

1.2. $116.177.613,oo, por concepto de capital insoluto acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré base de la acción y conforme al libelo introductor. 

1.3. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, 

a la una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que se excedan los límites de 

las tasas para la adquisición de vivienda, a partir de la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.4. $7.410.220,oo, por concepto de intereses remuneratorios o de 

plazo de las 6 cuotas vencidas y no pagadas, conforme fueron discriminadas en el líbelo 

introductor. 

 

2. PAGARÉ No. 1860095304 
 
2.2. $2.157.345,oo por concepto de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas, correspondientes a los meses de enero a junio de 2022, conforme fueron 

discriminadas en el líbelo introductor. 

 

 

2.2. $2.182.324,oo, por concepto de capital insoluto acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré base de la acción y conforme al libelo introductor. 

 

2.3. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, 

a la una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que se excedan los límites de 
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las tasas para la adquisición de vivienda, a partir de la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

3. PAGARÉ No. 1860095302 
 

3.1. $3.736.411,oo por concepto de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas, correspondientes a los meses de noviembre de 2021 a junio de 2022, conforme 

fueron discriminadas en el líbelo introductor. 
 

3.2. $50.338.753,oo, por concepto de capital insoluto acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré base de la acción y conforme al libelo introductor. 

 
3.3. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, 

a la una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que se excedan los límites de 

las tasas para la adquisición de vivienda, a partir de la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

3.4. $3.839.387,oo, por concepto de intereses remuneratorios o de 

plazo de las cuotas correspondientes a los meses de diciembre de 2021 a junio de 2022, 

conforme fueron discriminadas en el líbelo introductor. 

 

Notifíquese este auto conforme lo establecen los artículos 291 y 292 

del C. G. del P., en concordancia con el el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos del artículo 468 # 2° ib., se decreta el embargo y 

posterior secuestro del (los) inmueble(s) objeto de la acción.  Ofíciese.  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CLAUDIA VICTORIA 

GUTIÉRREZ ARENAS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

   

Notifíquese.  

El Juez, 

 
JAIME CHAVARRO MAHECHA                                                                  
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                       JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
                             Bogotá, D.C., dos de agosto dos mil veintidós. 
 

Radicado. 110013103025 2022 00242 00 
 

Por reunir las exigencias legales se admite la demanda verbal de 

declaración pertenencia promovida por NUBIA AYALA GARCÍA contra INVERSIONES 

PUNTO FINAL LTDA. y demás personas indeterminadas. 
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días. 
 

Notifíquese este proveído a la parte demandada, de conformidad con lo 

establecido en con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con las normas 291 

y 292 del C. G. del P. 
 

Se ordena el emplazamiento de las personas indeterminadas, de 

conformidad con lo establecido en los preceptos 375 # 7, 293 y 108 del Estatuto Procesal. 

Secretaría proceda conforme lo ordena el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022.  
 

El demandante deberá dar cumplimiento a lo normado en el mencionado 

numeral 7°; para tal efecto, deberá allegar a esta sede judicial, las fotografías de la valla en 

medio digital.  
 

Se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y 

libertad de los inmuebles objeto de usucapión, conforme el artículo 592 del Estatuto Procesal; 

por secretaría ofíciese a la respectiva Oficina de Registro.  
 

Infórmese sobre la existencia de este proceso, a las entidades indicadas 

en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 375 del C. G. del P. Expídanse los oficios 

correspondientes.  
 

Se reconoce personería jurídica al abogado VÍCTOR HUGO CAICEDO 

SUESCÚN como apoderado judicial de la parte actora, para los efectos y conforme el poder 

conferido. 
 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

JAIME CHAVARRO MAHECHA 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dos de agosto de dos mil veintidós. 

 
   Radicado. 110013103025 2022 00244 00 
 

Correspondió a este despacho la demanda del radicado de la 

referencia, presentada por LITO PRINT S.A., con la que se pretende el pago de las 

obligaciones contenidas en la factura 103119, frente a la sociedad GRAPHIC 

SOLUTIONS INTERNATIONAL S.A.S.  

 

 Así las cosas, en lo que respecta a la factura de venta allegada, 

conviene memorar que en tratándose de facturas de compraventa de mercaderías o 

prestación de servicios, además de reunir los requisitos señalados en el artículo 621 

del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario Nacional, éstas deben satisfacer 

las formalidades del precepto 774 del indicado estatuto comercial. 

 

De la indicada norma 621 se exige la “firma de quién lo crea” (# 2). 

 

Respecto del artículo 774 se reclama en el documento “2. La fecha 

de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 

sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 3. El emisor 

vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, 

del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso”. 

 

Más, revisado el documento en mención, aportado como base de 

la presente ejecución, se advierte que no cumple tales exigencias formales; además 

que, la memorada factura carece de la constancia del recibo de la mercadería, 

omisión que aunque realmente “no afecta la calidad de título valor de las facturas, la 

falta del citado requisito especial de ese instrumento cambiario enerva su 

exigibilidad”1. 

 

Se esablece así, que del documento electrónico aportado no se 

logra establecer las reunión de tales requisitos, puesto que de la lectura acuciosa de 

este no se infiere el cumplimiento de los indicados requisitos. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto y, como quiera que no fueron 

allegados por la parte activa, los documentos necesarios para constituir título 

 
1 Tribunal Superior de Bogotá, sala civil, auto del 8-03-2021, rad. 11001 31 03 025 2019 00182 01 



ejecutivo, este Despacho niega el mandamiento de pago, en el cobro ejecutivo 

propuesto contra GRAPHIC SOLUTIONS INTERNATIONALS.A.S. 

 

Previas constancias de rigor, expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

                                      JAIME CHÁVARRO MAHECHA  
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dos de agosto de dos mil veintidós.  

 
Radicado. 110013103025 2022 00246 00 

 
Wilmar Hernández Castro, a través de apoderado judicial, promovió 

proceso ejecutivo contra Gladys del Socorro Pinzón de Sansón, para que se librara 

mandamiento de pago por las obligaciones contenidas en el contrato de corretaje 

inmobiliario suscrito entre las partes el 10 de mayo de 2021, que se contrae el “valor 

diferencial” referido en su cláusula 4a.   
 

No obstante, advierte el juzgado que en el contexto del contrato 

referido (archivo 004), aducido como fundamento de su pretensión, no aparece expresa la 

obligación en cabeza de la señalada demandada de pagar suma alguna a favor del 

demandante (mandatario), porque según el parágrafo 2º  de la indicada cláusula cuarta, se 

acordó que el “valor diferencial, será directamente pagado por el comprador al 

MANDATARIO”, por lo que dicha obligación no sde encuentra a cargo de la mandante aquí 

demandada.  
 

Con todo, es de verse que el mandatario en el memorado contrato, 

es WM INMOBILIARIA con nit 79.575.823-1, en tanto que le persona ejecutante es Wilmar 

Hernández Castro, que no se identifica con aquella.  
 

De manera que, no obstante que el documento allegado como base 

de la ejecución refiere a un contrato bilateral que contiene obligaciones reciprocas 

interpartes, de  allí no se evidencia la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la ejecutada, según exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso. 
  

Teniendo en cuenta lo expuesto y, como quiera que no fue allegada 

por la parte actora prueba de la existencia de la obligación que deba asumir doña Gladys 

del Socorro Pinzón de Sansón, en favor de Wilmar Hernández Castro, se niega el 

mandamiento ejecutivo solicitado por éste respecto de aquella. 
 

Por secretaría, previas las constancias de rigor, expídase el oficio 

compensatorio del caso. 

 

Notifíquese.  

El Juez,  

JAIME CHAVARRO MAHECHA 
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